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Decisión Administrativa

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2018-41246915-APN-CGD#MC- DESIGNACIÓN GARAY

 

VISTO el Expediente N° EX-2018-41246915-APN-CGD#MC, la Ley N° 27.467, los Decretos N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N°355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, N° 
174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 609 del 1 de agosto de 2014, 
N°1145 del 18 de octubre de 2016 y N° 314 del 13 de marzo de 2018, las Resoluciones de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de 
marzo de 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 5 del 3 de febrero de 2017 y del entonces MINISTERIO DE CULTURA N°1127 del  31 de 
agosto de 2017, N° 828 del 10 de julio de 2017 y su modificatoria y N° 77 del 8 de febrero de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 314/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE CULTURA.



Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN Nº 5/17, se asignaron 159 cargos vacantes autorizados para su cobertura por el artículo 1° de 
la Decisión Administrativa N° 1145/16 al entonces MINISTERIO DE CULTURA, actual SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en 
el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Resolución Nº 828/17 y su modificatoria se designaron a los integrantes del Comité de Selección N°1 
para la cobertura de CIEN (100) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente según  lo dispuesto en el 
artículo 29, inciso b) del Anexo I de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE CULTURA Nº 1127/17, se aprobaron las Bases del 
Concurso para la cobertura de CIEN (100) cargos vacantes y financiados llamándose a  concurso mediante 
Convocatoria Interna.

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE CULTURA Nº 77/18 se aprobó el Orden de Mérito elevado 
por el Comité de Selección Nº 1 para la cobertura, entre otros, del cargo Asistente de Mantenimiento en el  
PALACIO NACIONAL DE LAS ARTES.

Que dicho Comité de Selección, en orden a lo dispuesto por los artículos 24 y 128 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por Decreto N° 
2098/08, sus modificatorios y complementarios, resolvió recomendar la asignación de UN (1) grado a todos los 
agentes, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes o por venir desarrollando tareas afines con el 
puesto concursado.

Que atento a lo establecido en los artículos 31 y 128 del citado Convenio, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS del entonces MINISTERIO DE CULTURA ponderó el grado a asignar al agente 
GARAY.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14, entre otras cuestiones, se reglamentó lo dispuesto en el artículo 129 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado, estableciendo a los fines del supuesto previsto en los párrafos 
quinto y sexto de dicho artículo, la conversión de los cargos de planta permanente vacantes, financiados y 
autorizados a cubrir, en cargos de planta no permanente.

Que la Decisión Administrativa mencionada dispuso que las designaciones en dichos cargos de planta no 
permanente se mantendrán hasta que el personal involucrado ingrese al régimen de estabilidad, a partir del primer 
día del mes siguiente al que se hubiera certificado la obtención del título del nivel educativo secundario antes de los 
plazos previstos en el quinto o sexto párrafo del artículo 129 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SINEP, según corresponda.

Que conforme lo establece el artículo 129 del Anexo del Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, 
el señor Diego Alejandro GARAY (D.N.I. Nº 18.423.840) se postuló en el proceso de selección mediante 
Convocatoria Interna, asumiendo el compromiso de finalizar sus estudios secundarios dentro del plazo establecido 
en dicha normativa.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA ha tomado la intervención de su competencia.



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 6° y 7° de la Ley N° 27.467 y en el artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional - Recursos 
Humanos- para el Ejercicio 2019, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 70-02 - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA CIENCIA Y TECNOLOGÍA - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA, de 
acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2019-12581183-APN-SGC#MECCYT) al presente artículo 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase transitoriamente en la planta no permanente al agente Diego Alejandro GARAY (D.N.I. 
Nº 18.423.840) en el cargo de Asistente de Mantenimiento en el PALACIO NACIONAL DE LAS ARTES 
dependiente de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  – Nivel D, Grado 3, 
Tramo General, Agrupamiento General  del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 3°.- La presente designación transitoria queda sujeta al cumplimiento del  compromiso asumido por el 
señor Diego Alejandro GARAY (D.N.I. Nº 18.423.840) al momento de su inscripción al presente proceso de 
selección de personal, de acuerdo a lo previsto por el artículo 129 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto 2098/08,  sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 70-02 SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 5º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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